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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
oríg-en, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que pupdan, y supliendo 
por los demásj los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembrelde'J1861) 

m 

IBIERNO a ^ N r a a ^ L D E F I L I P I N A S 

a R E A L E S O R D E N E S . 
STERIO DE U L T R A M A R . N." 29.2.—Exorno. 

^ , el {q. D. g.) y en su nombre 
a R'geute dA Reino, se ha servido expo-
íecreto sigaiente: 
jiropue-ta d l ünistro de Ultramar, de 
con el Consejo de Ministros, en nom-
tíi augusto hijo el Rey D . Alfonso X I I I 

m Reina R ^eute del Reino, Vengo en de-
ís alo siguiente: 

ulo primero. Se conv' ca á oposiciones 
lirir cua enta v ciní-o plazas de la carrera 

M y fisc 1 de Ultr mar, d" las que treinta 
werán en 1 s opositores que verifiquen sus 

en la Península, diez en Its que lo 
Jjren en Cuba y cinco en los de Puerto ja s 

Itaa 
-1: 

Inea o. 

i pío ses:nnd:>. Dentro del niazo de veinte 
le el 'T: que se publique en la <tGa-
Marlrifl» y en 1 s Bu eti'. es oficiales de 

wuerto Ric» esta convocatoria, solicita-
hs ira tt s su admisión á las oposiciones, 
iancii documentada y que acredite los ex-

leni ios en el articulo cu «renta y tres 
l̂ to oro-ánino de Trihun íes de Ultramar 
utiseis de O-tubr de mil ochocientos ochenta 

Los aspirantes di la Pe í .ínsula, diriji-
[iDstan ias á la Dirección general de Gracia 

del Ministerio de Ultramar, y los de 
I Puerto Rico á !• s Gobernad"res Gene-
^'iichüs Islas, para que f rmado el opor-
Rediente por estos Centros á virtud de 

fui psto en los artículos cuarenta y cuatro 
Ĵ nta del referido Decreto orgánico, sean 

con resoluen n á ios respectivos Presi-
'os Tribunales. 

^ íl0 tercero. D:is oposiciones comenzarán 
limero de Junio en Madrid, la Habana 

•Juan de Puerto Rico. Los TribuLales ó 
doras se constituirán en la forma 

genios artí -uloscuarenta \ seis, cuarenta 
y cuarenta y nueve d-l decreto de vein-

ĉtubre de mil ochocientos ochenta y 
f* ^ cual el Ministro de Ultramar dic-

^ici-nes con venientes. 
cu»rto. Antes de comenzar 1 s ejer-

ts ^rtearán en público los opositoras. Los 
e| e oposición serán dos, el p imero ve r -
L 86gundo escrito. Aquel consistirá en 

L ^ i ^ l P1'eP&rycion prévia, á once puntos 
i 13 j la suerte sobre las siguientes mate-

1 V a erecho CiviI' dos de PeDa1' dos de 
L , ijL08,^6 procedimientos civiles y cri-

*o y0 derecho poli ico, otro de adnai 
mh U,n0 ê ^ recho can ni o, ó di^ci-
'̂oŝ 103* ^ [̂'m^n0 Para â contesta-

Pantos no podrá esceder de hora y 

í¡ítr¡^Ul11^0' Para este ejercicio, el T r i -
yendo el trabajo entre los vocales. 

formará préviamente un cuestionario que com
prenda por lo menos cien preguntas correspon
dientes á cada una de las asignaturas anterior
mente referidas.—Este número podrá ser ampliado 
si lo demandara la abundancia de opositoreŝ  que 
por si mismos estraeran á la suerte los puntos 
a que hayán de contestar é inmediatamente antes 
de comenzar el ejercicio. 

Artígalo se-to. Consistirá el segundo ejercicio, 
en la redacción de una sentencia^ dictámen, o acusa
ción en asunto civil 5 criminal que será designado 
por la suerte después de haber sido prepsrado por 
la Junta, ocultando á la vista del opositor lo que 
S' refiera al trabajo que h iva de ejecutar, y p ira 
lo cual^ los Pr si «entes de los Tribunales, pedirán 
á los de las Audiencias respectivas un número de 
expedientes judi ial s igual al doble del de oposito
res, cuyos expedientas prévia y convefiientemente 
dispuestos, se cens rvaráu por eí Presidente del Tri 
bu a . ¡1 e n n la m a y o r r a e r v a . 

Artículo séptimo. Para reiactar el dictámen, 
aensacion ó sentencia en que ha dec-msistir este ejer
cicio, sa dára á los opositores cuatro horas de pre
paración, incomunioados ^n local á propósito, f icili-
tándopeles los textos legales que pidieren. Trascu
rridas las cuatro horas, entregarán los opositores 
sus trabajos, en pliego oerrado, 1 erado y fi mado 
en 'a cubi rta, y constituido el Tribunal, cada opo
sitor proced rá á la apertura de su pliego y lectura 
de su trabajo, dejándole después en poder del 
Presidente. 

Artícu o octavo. E l opesitor que al ser llamado 
p^ra verificar un ejercicio no se presentare, se en
tenderá que renuncia á su derecho. 

Artículo noveno. Terminados los ejercicios, el 
Tribunal en votación secreta ó por el procedi
miento que estime más conveniente^ calificará los 
opositores por orden numérico correlativo, con arreglo 
al mérito que estime en cada uno, elevando la 
propuesta al Ministerio de Ultramar, que contendrá 
un número de opositoras preferentemente aproba
dos, igual al de piazts anunciadas. 

Artículo décimo. Recibidas en el Ministerio de 
Ultramar las propuestas correspondient* s, se distri
buirán los puestos que hubiera vacantes ó vacaren 
en lo suc-sivo, en la forma siguiente: la mitad de 
las vacantes de la categoría y sueldo de Jueces 
de entraua se proveerán en los opositores que ocu
pen los primeros númen s de las propuestas, la 
otra mitad de dichas pb z«s, se darán para el as
censo á los actuales promotores fiscales de entrada 
que lleven dos años al menoŝ  desempeñando su 
puesto; t das las plazas restantes qua hubieran de 
proveerse tanto t n la carrera judicial como en la 
Fiscal, h sta el número d̂  las anunciadys, lo serán 
en los demás opositores. Dado en Palacio á quince 
de Marzo de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Ma'Ha Cris tina.--EX Ministro de Ultramar, Ma
nuel Becerra.—Loque d-» Real farden comunico 
á V . E . para su c mocimiento y demás afectos.— 
Dios guarde á V . E - muchos años.—Madrid, 15 

de Marzo de 1889.—Beoerr.'.—Sr. Gobernador 
General de las Is as Fiipin^s. 

Manila, 25 da Abril de 1889.--Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas 

W E Y L E R . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. ~N.0 244.—Excmo. 
S r . — A íiu de evitar las dudas que origina el modo 
de llenar el servicio de ponencias en las Seccio
nes da Hacienda y Gobierno de los Cons jos de 
Administración con motivo de la aplicación del 
Re.al Decreto.—Ley de 23 de Noviembre de 1888, 
sobra ejercicio de la jurisdicción c mtenciosa, é 
ínterin, prévia consulta, del Consejo de Estado, 
se resuelve en definitiva el modo de armoni
zar el Real Decreto orgánico de 4 de Juiio de 
1861 de dichos Consejos con el citado Real De
creto.—Ley; S. M, el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente d- l Reino, ha tenido 

- j ^ - i > í < > ¿ - d i e p o s S ^ i * i^oia c*í-i-áoi.cu | x i u v í t > i u i i ; I , pTÍinerO, 
que para dest mpeñar las ponencias en los asun
tas que se consulten al Consejo de Administra
ción y correspondan á las Secciones de Hacienda 
y Gobierno turnarán los Consejer s que compon
gan dichas Secciones, y segundo, que el Presi
dente del Consejo de Administración cuando á 
su juicio lo requiera el asunto que se consulte 
á las espresadas Secciones, podrá designar como 
ponente á una Comisión compuesta de dos ó más 
Consejeros á su elección. De Real orden lo digo á 
V . E v debiendo publicarse esta disposici n en la 
«Gaceta oficial» de esa isla. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid, 9 de Marzo de 1889.—Be-

erra.—Sr. Gobernador General d^ F i ipims. 
Manila, 25 de Abril de 1889.—Cúmplase y 

expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DS ULTRAMAR. — Compilación legisla
tiva del Gobierno y Administración Civil de U l 
tramar.—Publicado el tomo primero de esta obra, 
q e comprende el primer trimestre de 1886, y 
consta de cerca de 1200 páginas, se halla de venta 
en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, á los 
precios siguientes: 

Península 8 pesetas. 
Provincias de Ultramar. 3 pesos fuertes oro. 
A los libreros y demás personas de la Península 

y Ultramar, cuyos pedidos 'jxc dan de 9 y 14 ejem
plares respectivamente, se les hacen considerables 
rebajas en los términos que establecen las bases de 
la publicación, que se remitirán á los que las pidan 
por carta dirigida al Habilitado del Ministerio. 

3?a2?te militar4 
GOBIERNO MILITAR. 

Sermcto de la plaza para el dia 27 de A b r i l de 1889. 
Parada y vigilancia, los Cuerpos de la guarnición.— 

Jefe de dia, eí Comandante de Artillería, D. Manuel 
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Bellido —iT.agiaaria, otro del mi^mo Cuerpo, Don Cár-
los Carlés.—Ho-o ta y provisioa^s, núm. 2. secundo 
Capitán —Renonocimiento de zucatn y vigrilancia mon
tada, Caba l l e r í a .—Paspo de euf^nno^, número 3.—Mú
sica en la Luneta, de 7 á 8 de la noche, número 6. 

De órdsn dei Excma Sr. Generallíohfrn»') •.—Si T. 
C. ^sTcento mayor interino, José García .—Es copia.— 
E l T. C. Sargento mayor interino, José García. 

M a r i n a 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

Núm. 228. 
Mar de China. 

D i s t r i t o de W e n c J w w . 

Roca próxima á Chik-kok 

Se hace sab r que el Capitán Farrow, coman
dante del buque de guerra chino «Ling Feng,» 
participa la existencia de una moa que se des
cubre en bajamar de mar as vivas á unas 2(3 
millas N. N . O, da ^hik k«'k, y á unas 2 mi
llas de distancia desde el extremo S. de la isla 
Kinsiug, cerca de la bahía llamada Shoal B iy. 

L a posición está indicada g 'neralmeotí por una 
boya roja cok cada allí por los patrones de em
barcaciones que frecuentan estas aguas. L a roca 
no está señalada en la Carta de Navegación nú
mero 1759 del Almirantazgo Británico^ publicada 
recientemente. 

Por órden del Inspector general de aduanas. 

E . V . Brenan, 

Inspector de C stas. 
Shanhai, 9 de Abril de 1889. 
L a que precede es una traducción fiel y lireral 

del original escrito en idioma inglés. 
Manila, 23 de Abril de 1889.—Carlos de la 

R,osa,_V.0 B.0—Enrique Albacete. 

El sobre de la proposition tendrá, e t̂e rótulo: «Pro
posición para contratar m concierto púb ico la obra 
de reconstruceion de los estribos y aletas de fábrica 
del puente de Aviles, situado en el arrabal de San 
Miguel » 

Manila, 23 de Abr i l de L889.—B. Marzano. 3 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncia de terfmos haldios realengos. 

Provincia de Manila. Pueblo de Parañaque. 
Don Pedro López de León, solicita la adquisición de 

un terreno que radica en el sitio d^ Tindigna manga, 
cuyos límites son; al N. «las demás extenciones de 
terrenos», al E. con la Hacienda de S. José de Tn-
nasan, al S. con el pueblo de Silan y 1 Ha-denda 
de los PP. Recoletos en el pueblo de Imus, y al O C';n 
la misma Hacienda en el barrio de S. Nicolás, sin 
qaH se exprese la superficie que entre estos se com
prende. 

Lo que en cumplimiento del artículo 4.° del ReRda-
mento para ventas de 26 de Enero próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 25 de Abri l de 1889.—S. Vidal . 

" SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y. S. L. CIUDAD DE MANILA. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor de 
esta Ciudad en decreto de esta fecha, se ha señalado 
de nuevo el xlia 4 de Mayo próximo á las diez de 
su mañana, para contratar en concierto público la 
obra de reconstrucción de los estribos y aletas de 
fábrica del puente de Avilés, situado en el arrabal 
de S. Miguel, cuyo importe seg'un presupuesto apro
bado, asciende á la cantidad de nuevecientos noventa 
y nueve pesos y cincuenta céntimos. E l acto del re
mate tendrá lugar anúe el Sr. Co regidor de esta Ciu
dad, en su despacho, situado en las Casas Consisto
riales, hallándose de manifiesto en esta Secretaría para 
conocimiento del público, los documentos que han de 
regir en el concierto. Las proposiciones se ar reglarán 
exactamente al modelo adjunto y se presentarán en 
pliegos cerrados durante la primera media hora del 
acto. Los pliegos deberán conteii'-r el documento que 
acredite haber consignado como garant ía provisional 
para poder tomar parte en la licitación, la cantidad 
de 20 pesos en metálico, deposilada al efecto en la 
caja de este nombre de la Tesorería general de Ha-
ciensa ó en la del Excmo. Ayuntamiento. Serán nu
las las proposiciones que falten á cualquiera de estos re
quisitos y aquellas cuyo importe exceda del presu
puesto. A l principiar el acto del remate, se leerá la 
instrucción de subastas y en el caso de precederse á 
una licitación verbal por empate, la mínima puja ad
misible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . vecino de con cédula personal 
que exhibe, entéralo del anuncio publicado en la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento en de 
los requisitos que se exigen para contratar en con
cierto público la obra de reconstrucción de los estri
bos y aletas de fábrica del puente de Avilés, situado 
en el arrabal de S. Miguel, y de todas las obligacio
nes y derechos que han de regir en el concierto, se 
compromete á tomar por su cuenta dicha obra, por 
la cantidad de (aquí el importe en letra 
y guarismo). 

Fecha y firma. 
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COMISION ADMINISTRADORA 
DE LA. OBRA. DEL MONTE DE PIEDAD. 

Por acuerdo de la misma, se llama á concurso para el 
suministro de 300 metros cúbicos, quinta parte más 
ó quinta parte menos, de cal de piedra limpia de 
todo cuerpo estraño, sin huesos ni cenizas, presentán
dose viva ó recien apag'ada al pie de obra. La forma 
y plazos de la entrega y responsabilidades del que 
haga el suministro para el caso de faltar á él, es
tán de manifiesto desde esta fecha en la casa Plaza 
de Palacio núm. 0 y 7. Se admiten proposiciones por 
escrito hasta el Lúnes 6 de Mayo próximo venidero. 

Manila, 25 de Abr i l de 1889.—Dr. Manuel Marzano. 

Por acuerdo de la misma, se llama á concurso para 
el suministro y construcción de márcos de puertas 
y ventanas de madera de molave escogida, y espi
gas de hierro con arregdo á modelo que con el n ú 
mero de jambas, cabeceras y batientes y sus respec

tivas dimensiones, está de manifiesto desde esta J 
en la casa Plaza de Palacio núras 6 y 7. Se^j 
proposiciones por escrito hasta el Lúnes 6 
próximo. 

Manila, 25 de Abri l de 1889 —Dr. Manuel Maw 

Por acuerdo de la misma, se llama á coa| 
el suministro de 600 metros cúbicos quinta 
ó quinta parte menos, de arena del rio P H S j a ^ 
de tierra y sustancias orgánicas. Las demág 
clones, plazos para la entrega y responsabiji¿ 
que tome á su cargo el suministro, están ¿e 
fiesto desde esta fe-ha en la casa Plaza de g 
n á m s . 6 y 7. Se admiten proposiciones por ' 
hasta el dia 6 del próximo mes de Mayo. 

Manila, 25 de Abri l de 1889.—Dr. Manuel Man 

Por acuerdo de la mbma, se llama á coneuijjy 
suministro de 400 millares de ladrillos p r j j ^ el 

del pnís, quinta parte más ó quinta p a r t e ^ 
gun las necesidades de la obra Las dimens^ 
los ladrillos, sus circunstancias, forma y pl,,^ 
la entrega y responsabilidades para el contr..^ 
de manifiesto desde esta fe^ha en la casa p | 
Palacio núras. 6 y 7. 

Las personas que presenten propoñeion 
acompañar á la misma dos muestras ó ejemp' 
la clase de ladrillo que ofrezcan, sellados y 
que servirán de tipo para el suministro de los 
Se admiten proposiciones por escrito hasta el 
6 de Mayo próximo. 

Manila, 25 ie Abri l de l889 .=Dr . Manuel Marj 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLl 
DE MANILA. 

Contribución industr ial , urbana y especial (ktÁt 
Dobien^o quedar te minada la rec-ui Uc ón d| 

presad s contribuciones, el dia 30 del presente, por 
corresponde al 2.° trimestre del año actual, se pfe 
conocimiento de las personas que aun no hubié tóra 
tisfecho sus respectivas cuotas, que podrán veii Icití 
en las oficinas de esta Administración los días reí: 
29 y 30 de1 corriente mes desdólas siete de la a mu 
á las seis de la tarde. ú 

Manila, 25 de Abri l de 1889.—El Administrí idic 
Hacienda, Juan Pacheco. 

I 
E l Teniente Coronel primer Jefe del Regimi* j 

Inftnteria Mngallanes núm. 3. I 
Hace saber: que en virtud de autorización d d í ^ 

Sr. General Subinsoector de las armas gene 
estas Islas, se convoca á una pública licitación 
drá lugar en el Cuartel del Fortin, el dia 
actual a las ocho en punto de la mañana,'iBI¿ 
de contratar la Cantina de dicho Regimiento. » t 
Junta econ ómica del mismo y bajo mi presi" 
sujeción al pliego de condiciones que se liall> 
nifiesto en el cuatro de Banderas del espresado 
de 8 de la mañana á 5 de la tarde. 

Para tomar parte en dicha licitación, los 
tes deberán remitir con la oportunidad debida^ 
posiciones en pliegos cerrados y ajustados al 
que se espre*a ai pie de este anuncio, acoffll 
de la garant ía correspondiente y del docuiflf U 
acredite su aptitud legal para contratar. 

Manila, 20 de Abr i l de ; 8 8 9 . - V i l l a Abrille. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. de T. vecino de enterado 

ció y plieg'o de condiciones para contratar la 
del 'Regimiento de Infantería Magallanes » 
compromete á hacer dicho servicio con la reí 
p § sobre el totr.1 importe. 

Y para que sea válida esta proposición, W 
el correspondiente talón de depósito exiguo o* 
rantía en la condición del pliego. 

Fecha y firma del pi'Op0" 

SECRETARIA DE LA COMAN Di 
GENERAL DEL ARSENAL DE C-VYITE Y DK LA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS 
Por disposición del Excmo. Sr. C0,"??.1 0 . 

ral del Apostadero, se anuncia al P ^ ^ g J 
de Junio próximo venidero á las diez de su in • 
cará á pública licitación el suministro 
comprendidos en el grupo 4.°, lote n^mel0í(e^ 
rantc dos años, puedan necesitarse eu ®W 
con estricta sujeción al pliego de ^¡.¿is 
á continuación se inserta, cuyo acto te"1* ^ 
la Junta especial de subastas que al êeC.eS3di 
en este Establecimiento en el dia exp1̂  ^ 
hora antes de la señalada, dedicando ^¡l/lii 
minutos á las aclaraciones que deseen ^ - $ 
ó puedan ser necesarias y los segniKio= 
trega de las proposiciones, á cuya ape1"' 
derá terminado dicho último plazo. ^ i 

Las personas que quieran tomar p 
subasta presentarán sus proposiciones c0ll¿f|p?!j 
délo, en pliegos cerrados, extendidas en 
competente, acompañadas del documento a 
la cédula personal, sin cuyos requisitos n .-^ 
bles; advirtiéndos* que en el sobre de loar 
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rvício, objeto de la proposición, con la 
fv bajo la rúbrica del interesado, 
'•(bril de 1889.—Edelmiro García. 

j-ciones bajo las cuales se saca á licitación 
j- '^ínistro de los efectos comprendidos en 

^1 [fte núm. 10. que se necesiten en este Arse-

| ^ que han de servir de tipos para 
p j % condiciones que han de reunir los ex

lote ¡oo de dos años. 
Lion tiene por objeto el suministro de 
Lipi'eüdidos en la relación que se acompaña 

l0g para ser admisibles, son los que se 
f citada relación. 

c¡0n teudrt lugar ante la Junta espe-
í'.'ns del A.rsen.il, el dia y hora que se 

fTíH «Gaceta de Manila.» 
^ [ s¡ciones habnn de redactarse con su-

Uj modelo, estendidas en papel del sello 
hfsi Liarán 611 pliegos cerrados al Presidente 
•̂ eji asi como también la cédula pe sonal ó la 

•̂oi'enente es natural del Imperio de China' 
laniento no le será admitida la proposición* 
tonpo q',e 'a proposición, pero faera del 
c o u t ^ o S entreg-ará cada licitador un do-

fn^ 1 acredite Inber impuesto en la Tesorería 
K'sj Lienda púb ica de estas Isas, en metí l ico 

'i Inisibles por la Legislación vigente, á los 
í Atenga establecidos, la cantidad de 50 pesos 

, pli 
lubi jsito a que se refiere el párrafo anterior 
[osá l ia Administración de Hicienda de Cavite, 
el |rprecisamente en metálico. 

' gresnltar proposiciones iguales hubiere que 
r j Ljtaciou oral entre los autores de ellas, se 

' |e renuncian al derecho a la puja los que 
Bal, sin aguardar la adjudicación, la cual 

'íl l|or el órden preferente de numeración de 
tos pliegos, en el CÜSO de que todos los inte-

\¡U Kgaren a mejorar su oferta, 
de is que se hag-m, tanto en las proposicio-
por en la licitación oral, se expresarán en la 

lad y fracción de unidad monetaria que la 
uba «ra los precios tipos, 
veri ¡ciiaiior á cuyo favor se adjudique en defi-

sioate, impondrá como fianza para respon-
implimento de su compromiso en la Teso-
Til de Hacienda y en la forma que esta-

stnftdicion 4.a, la cantidad de 101 pesos fuertes. 
u no se devolverá al Contratista hasta que 
Ivente de su compromiso. 

I «obligación dol Contratista empezar el su
elos efectos contratados después de tras-
Benta dias contados desde el siguiente al en 
potiñque la adjudicación definitiva del ser-
feando desde entonces las entregas que le 
|1 Si'. 0 denador de Marina del Apostadero, 
pación el Comisario del material naval; 
licencia de que la Administración he

lo, asocio a de loque í-ompv^n los buques con los 
icos, solo contrae el compromiso de adqui-
i que se vayan necesitando en este Ar-
atenciones del servicio, durante dos años 

sea cantidad determinada, cuyo plazo se con-
" fecha en que se le notifique" al interisado la 

del remate. 

Jante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
prévia la presentación y admisión de los 
le la escritura de su contrata, podrá si le 

uruê  dar principio al suministro de los efectos 
terminar el antedicho plazo de sesenta dias; 

'fce dispuesto a efectuarlo, deberá asi mani-
*' Sr. Ordenador por medio de escrito; en la 
^ de que de serle aceptada su proposición, 
ífste hecho sujeto a las mismas obligaciones 
wen transcurrido los sesenta dias citados 
toitratista presentará en el Almacén de re-

r ea el luga - en que se le designe en este 
P el Jefe del Negociado de acopios, acom-
" '"̂  facturas-guías duplicadas redactadas 

j , P0,fil modelo núm. 7 a que se refiere el arti
g a Ordenanza de Arsenales aprobada por Real 
p '. de Mayo de 1886, los artículos que or-

J^'sario del material, dentro del plazo do 
! 5 contados desde el siguiente al de la fecha 

KiV- "'^ocimionto que ha de practicarse en la 
; Je ter in inan los artículos 480 y 481 de la 
' 'J^anza de Arsenales, resultaren inadmi-

Presentados por no r e u n i r í a s condi-
u a(Ias, se obliga el Contratista a reponerlos 
v einta clias' ^Purti1, de la fecl1» del reco-

i a retirar del Arsenal en el más breve 
_ e' y que prudencialmente se le fijará en 
K el .Conta(ior del xlmacen geueral, no-
^ ^ r i t o , exigiéndole recibo, según previene 

,e 'a indicada Ordenanza. 
"*mVA el Plazo señalado, el Contratista no 

¡Nr? este deber, el Interventor del Alma-
ÍÍSQ?611 conocimiento del Comisario del ma-
{f6cto sabei* al interesado, que de no re-
i L eJ el plazo de tres dias, se conside-
Rnte ¡ abandono de ellos, incautándose por 
h 8nKa s mismos y procediendo a su venta 
Níos P0r lüS trámites establecidos para 

«Qibip611 la Legislación general de Hacienda, 
consifi â  artículí> antes citado. 
'fonr!61"^ consumada la falta de cumpli-

6 ¿el Contratista: 
ej 0 Presente los efectos al reconocimiento 

Plazo que establece la condición 8.a 

2 ° Guando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro de término que es
tablece también la condición de refereuci i . 

3.° Y cuando repuestos dentro de este último plazo 
le fueren defi utivain^nte rechazados. 

10. Se imponUrá al Contratista la multa del uno 
p g sobre el importe al precio de adjudicación de los 
efectos dejados de facilitar, por c da dia que demore 
la entrega de los mismos ó la reposición de los de
sechados, después del vencimiento de los plazos que 
para uno y otro objeto establece la condición 8.a, y 
si la demora excediese en el primer caso de quince 
dias ó de diez dias en el sequillo, se rescindirá el con
trato, a Ijud candóse la fianza respectiva a favor de la Ha-
eienda, y quedan lo subsistentes las multas impuestas. 

11. ISu el tercer caso de los expresados en la con
dición 9. , se rescindirá igualmente el contrato con pér
dida de la fianza, que se adjudicará a la Hacieu la en 
pena de la inejecutacion del servicio, aun cuando uo 
haya perjuicios que indemnizar al listado. 

12. Para Uis efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se 
declara que se considerará excento de responsabilidad, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor 
del 5 p § del importe total del pe>iido. 

13. 151 Contratista deberá residir en Cavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo concer
niente á la entrega material de io.-> efectos contratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostade o 
libramiento de su importe a favor del Contratista, contra 
la Tesorería Central le Hacienda piiblica de estas Islas, 
no teniendo derecho dicho Contratista á abonos de inte
reses en caso de demora en la expedición de los res
pectivos libramientos, con arreglo a la Real órden de 
14 de Marzo de 1888. 

15. Serán de cuenta del rematacte todos los gastos del 
expediente de sub ¡sta que con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1. Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales, y 

2. ° Los de adquisición de 30 ejemplares del per ió
dico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones, que el contra ista deberá entregar al Sr. 
Ordenador dei Apostadero para uso de las oficinas; así 
como el documento que justifique la imposición de la 
fianza., dentro de los tres dias siguientes al de la ad-
udicacion del servicio. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su publica l ici t ción, las pres
cripciones del R. al Decreto de 27 de Febrero de 1852 
y las generales aprobadas por el Almirantazgo en tres 
de Mayo de 1869, insertas en las «Gacetas de Manila» 
núm.s 4 y 36 del año de 1870, así como sus adiciones 
posteriores, en cuanto no se opongan a las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 1.° de Abri l de 1889.—El Jefe del Ne
gociado de Acopios, Guillermo tíityar.—V.0 B.0—El 
•omisario del material naval, Ricaido del Pino.—Es co

pia, Edelmiro García. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Re
lación de los efectos que se sacan á pública su
basta, para el suministro durante dos años á este Ar
senal, con expresión de los precios que han de servir 
de tipos, condiciones facultativas y plazos de la en
trega. 

Precios 
O m p o 4.a cgfe tipos^_ 

Lote UÚm. 10. unidad Pesos Cén . 

Acido clorhídrico. . L- 0'96 
Agua fuerte ó acido nítr ico. . i d . 1-07 . 
Aguardiente. . i d . 0^6 
Amoniaco líquido. . id . oí96 
Añu ó índigo azul. , id , 0^4 
Azul en pasta. . id . 0'61 
Barniz mericano. . i d . 236 
Idem para metales. . id . 2^97 
Carbonato de sosa. . i d . 0466 
Idem de cobre. . id . 2'42 
Cianuro de potasio. . i d . 2£-0 
Clorato de varita. . i d . 342 
Idem de potasa. . i d . r 20 
Cloruro de calcio. . id . 1'20 
Crémor de tártaro. . i d . i-20 
Espíritu de nitro dulce. r i d . 2^2 
Gliccrina. . i d . 1'66 
Mercurio ó azogue. . k g . 2<71 
Prusiato ó hidrocionato de potasa. . i(j 
Sulfato de antimonio. . id . 0'48 
Idem de cobre. . id . 0'70 
Tintura de acero. . i d . 2'42 
Vinagre de yema. . L . O'Si 

Condiciones f a c i ü t a t i m s . 
Acido clorhídrico.—Ha de marcar 26í5.0 en el alcohó-

metro de Beaumé y ser incoloro, de olor picante carac
terístico y esparcir vapores. 

Agua fuerte ó ácido nítrico.—Debe ser incoloro de un 
olor desagradable característico muy ávido de agua y 
esparcir en contacto con el aire vapores blancos. 

Aguardiente.—Debe marcar por lo menos 36.° en el 
alcohómetro de Gartier, ser incoloro, de olor caracte
rístico, uo dejar residuo alguno, evaporando algunas 
gotas en una 1 mina de vidrio. 

Amoniaco líquido.—Debe ser incoloro, muy movible 
y de un olor fu rte y penetrante que produzca el la
grimeo y evaporando algunas g'otas en una lámina de 
vidrio uo debe dejar residuo alguno. 

Añil ó índigo azul.—Será de buena calidad ptidiéndo-
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sele someter á cuantos ensayos ó análisis químicos se 
crean necesarios para asegurarse de su bondad. 

B f n i z americano.—Debe ser incoloro, d • olor caracte
rístico y con suficiente cantidad de resina. 

Birniz para met iled.—Su color debe ser amarillo fuerte 
y no ha de estar turbio. 

Carbonato de sosa.—Debe presentarse en cristales 
gruesos y solub'es su agua caliente: por la acción del 
fuego debe perder en agua de cristalización; debe fun
dirse al color rojo. 

Cti'bonato de cobre.—No contendrá mezcla de -nin
guna clase, presentarse en la forma en que se ad
quiera en el Comercio. 

Cianuro de potaáio.— r~)ebe presentarse en cristales cú
bicos ánhidros, de color blanco mate con olor a almen
dras amargas. 

Clorato de varita.—Será de buena calidad, presentando 
las propied-ides c-racterístic is de esta s;il 

C orato de p )tasa—Debe presentifse cristalizado y de
flagrar en las llamas. No debe disolverse en alcohol, debe 
fundirse a 400° próximamente. 

Cloruro de calcio.—Díbe ser ánhidro, en cuvo estado 
es muy soluble en agua, debe disolverse t imbien en 
alcohol absoluto y presentare en fngrneutosde placas 
contanidas en fr seos bi-m tapados. 

Crémor de t irtaro. Ha de tener dureza bastante para 
rechinar entre los d,entes y un s abor ácí lo: no ha de 
ser soluble en el alcohol, y calcinado, ha de olor a 
azúcar quemado el vapor despren lido, dejando un re
siduo negro. 

Espíritu de nitro dulce —En cristales secos de un sa
bor fresco y alg) amargo, proyectado sobre ascuas chis
porrotea y deflagra activando su combustión. Su so
lubilidad en el agua aumenta con la temperatura, 
siendo soluble en el alcohol y aceites. 

LHicerina. —Su densidad no debe ser menor de l^OO 
y no presenta á indicio al runo de ácido ni álcali. 

Merca io ó azogue.—Estará perpectameute impío de 
toda impureza. 

Prusiato ó hidrocionato de potasa.—En crista'es araari-^-
Uos y semitr isparentes disolviéndose 25 partes de esta sal 
en 100 de agua a a te nperatura ordinaria. 

Sulfato de antimonio.—En semi-esfera ó ^ozos grue
sos de un color gris informe, con brillo metálico, muy 
marcado en su fractura, sin presencia de materias te
rrosas. Tratado por el acido c orhídrico concentrado, 
debe disolverse fácilmente y mezclado con el clorato 
de potasa denota fácilmente por percusión. 

Sulfato de cobre.—Se presentará en crista'es de un 
color azul oscuro presentando las propiedades de sal. 

Tintura de acero.—Ha de ser clara, trasparente y de 
color amarillo rojizo. 

VinagTe de yema—Será de vino y procedente de E u 
ropa; no conte.idiM hongos ni materias en suspensión, 
presentando aspecto claro: no contendrá agua ni acidéz 
sulfúrica ni nítrica, la proporción de ácido acético, será 
por lo menos de 6 p § . 

El plazo de la entrega será de 30 dias y 30 para re
poner los rechazados. 

Arsenal de Cavite, 15 de Marzo de 1889.—El Jefe 
de Armamentos, José de Paredes.—Es copia, Edelmiro 
García. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . X. vecino de domiciliado en la calle 
. . . . . . núm en su nombre (ó a nombre de 
D. N . N , para lo que se ha la competentemente autori
zado) hace p esente: Que impuesto del anuncio y pliego 
de condiciones insertos en 'a «Gaceta de Manila» número 

de fecha para la subasta del suministro 
de los efectos comprendidos en el grupo 4.° lote núm. 10, 
que se necesiten en el Arsen-1 de Cavite, durante dos años, 
se compromete a suministrarlos, con estricta sujeción a 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por 'os 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con b 'ja de tantos peeos y tantos cén
timos por ciento. Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Edelmiro García. 

Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 
7 de Julio de 18•'4. los licitadores tiónen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presente su 
proposición. ^ 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE F I L I P I N A S . 

Desde las ocho hasta á las once de la mañana del 
dia 30 del actual se satisfará á los habilitados de las 
clases activas que tienen consignados sus haberes en 
esta Tesorería general, el importe de sus respeétivos 
libramientos, advirtiéndoso que dadas las once de la 
mañana del referido dia 30, se satisfarán al dia si
guiente, los libramientos que hayan dejado de pre
sentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos ha
bilitados. 

Manila, 24 de Abr i l de 1889 .=José Pereyra. í 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS . 

E l dia 16 de Mayo próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almon das de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la 
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venta di» un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Da macio Malaná, enclavado en el sitio denominado 
Lanua. jurií-diccion del pu blo de Tumauini de dicha 
provincia, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 15 de Abri l de 1889.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su

basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Tumauini, provincia de Isabela de Luzon, 
denunciado por D. Dalmacio Malaná. 
1 / La Hacienda enajena en pública subasta un 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado Lanua, 
íurísdiccion del pueblo de Tumauini, de cabida de 98 
hectáreas y 10 áreas, cuyos límites son: al Norte, bal
díos realengos denunciados por Domingo Pasiffugan; 
al Este, id . id . por Mateo Pasiffugan; al Sur, id . id . por 
José Malao, y al Oeste, id . por Jacinto MacatuggaL 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente, de 178 pesos y 87 cénts. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, en el mismo dia y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 
4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 

señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esp^icacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sai'ecion al modelo inserto á continuación y se 
t-edactarán en papel del ¡-ello 10.°, expresándose en nú-
oiero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
r i r el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar oarte 
3n la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegacion de H ;cienda 
le la provincia expresada, la cantidad de $ 8^4 que 
importa el 5 p § del valor del terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garant ía 
¡jara la licitación y de fianza para responder del cnm-
limiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
le halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
jerá devuelta la carta de pago al denunciador del 
•¡erreno, en n ingún caso, puesto que deberá quedar 
mida al expediente, Ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando le» 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8 / Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nuevra licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negáran á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Isabela de Luzon, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de ¡anteo 
6 sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13 La notificación al denunciador se hará por la 
Administrasion de Rentas ó por la Subalterna de Isa
bela de Luzon, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente á 
la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de per
sona de su confianza qu Í resida en esta Capital ó en 
la provincia expresada. 

14. E l piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de o ho dias 
desp ues de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, según se presente en 
uno ú otro punto. 

16 Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la In
tendencia general, para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en qua 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el ad udicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por ei 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda de la expresada provincia, 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente Ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gabernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso ig'uala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni ei comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 2 de Abr i l de 1889.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes .—Es copia, 
Sagúes . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de . . . . . de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p g de que habla 
lacondicion 6.a del referido pliego. 2 

E l dia 6 de Mayo próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, la venta de las 
anclas y cadenas que sin aplicación existen en el Ar
senal de Cavite, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 612 pesos 2 céntimos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capi 
tal núm. 152 de fecha 29 de Noviembre de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 8 de Abr i l de 1889.—Miguel Torres. 1 

El dia 6 de Mayo próximo á las diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 

esta Capital, que ss constituirá enol^ . 
públicos dei edificio llamado antigua ¿i 
la subalterna del distrito de Morong, 
terreno baldío realengo denunciado norf/5' ¡, 
Masancay, enclavado en el sitio d̂ nonvJ 
gagu, jurisdicc on del pueblo de Antipolo^] 
trito, bajo el tipo en progresión ;i 
119 pesos 42 céntimos y con estricta 
pliego de condiciones publicado en la 
esta Capital, núm. 183. de fecha 30 de 
año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se t 
g i rá por la que marque el relój que exi2 
Ion de actos públicos. 

Manila, 9 de Abr i l de 1889.—Miguel \ & 

á 

lia 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i j \ 

Por providencia del Sr. Ju?z de p r i m e a insta 
t r i to de Tondo, recaída en la cau^a n ú m . 2̂ 5Cl 
Cudia por imprudencia temer r ia , so cita y ¡1 un 
que habitaran en el mes de Agosto de 18 (j mi 
sitio donde fué aírnp.-ll do el mflo de dos ÍIBOJ 
edad, S imeón de León l i i j . i de Feliciano y d \ 
en el barrio da Solé iad de este arrabal, pnra n 
mino de 9 dias, d s ! la publicación <ie este , 
senten en este Juzgado ai objeto de prest, r dec 
testigos e" la citada causa, apere b éadol^g 
hacerlo dentro de dicho plazo, se les paraiái los 
en derecho hubiere lugar . 

Juzgado de Tondo á 24 de A b r i l de 1889.=Gre 

DII1 

irra 

Por providencia del Sr. Juez de primera instái 
de Binondo, dictada en la oausa n ú m G 7s coBL 
nipl (a) Mamay, por sust racción <ie menor, se ¡Mío 
emplaza á María A m l r é s . india, s ¡t ra. de 14 afl Se 
n i t l l - l l TT , -r ,r . Í .>r , ,1.» . r l . ^ K..1 . 1 . , 1> I - " '. 1' 
natural y vecina de ••ste arrabal de Bmon lo, pañi 
t é rmino de 9 dias, contidos desde esia fech-, -gl 
este Juzgado p ra ampliar su deidara i n prestad 
causa; apercibí ia qu » de no veri ti•• r o d 'tvro tlaM 
mino la p a r a r á n los perjuicios qu" e i d re lio hj 

Binondo, 24 de A b r i l de 8-W = Rafael G. Llanos.; 

Por providencia del Sr Juez fie primera ins'aii 
t r i to de Binon.io, dictada en la causa núm 6ü!7cui 
Tan Juoo, por hurto, se cita, llama y emplaza al 
sef Michel Subdito ü t o m a . soltero, de 2i QÍ 
tu r 1 de Monte L i b no. provine! de Turquia.de 
ficante, dom cilindo, en la calle de E l Gano nún 
arrabal, para que po • el t é rmin > de 9 ia-, ron adoi 
fecha se presente en ^ste Juzgado para ampliars( 
prestada en dicha • ausa. ap.-rcib do qun d.' no w 
tro del ex Tesada t é rmino le p a r a i á n los perjuicios 
recho hubiere lugar. 

Binondo, 24 de A b r i l de i m — K a f a e l G. Llanos. 

áco 

Don Juan de Aseando y Nieves, Jue/. de piimera 
propiedad de es a provincia, (¡ue de f-star era 
cicio de sus funciones, yo el p í e s e m e l i criban 

Por el presente ciio. Lamo y emplazo 1 mise 
Tambal, natural del puH) o de ludan de esta mi 
que en el termino e 30 dias, á c arar d e 
en la «Gaceta oficial» se p r senté i ' n este J u ' g á 
Cides para contest«r á os cargos que le resulis 
n ú m . 4991 que contra el mismo y otro se sigo 
de robo, pues de haberío s', le o ró y 1(J admi 
y en caso co trario, se sust- inciará la referi ¡a t 
sencia y r ebe ld í i , parándole los perjuicios que ( 
biere lugar. 

Dado en Cavite á I I de >bril de 1889.—Juan 
Por mandado de su Sr ía , Pedro Paig*. 
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Don J o a q u í n Tavira y Acosta. Gobernador P. M. Jj 
de Marino d« esta rrov nc a d ' Sumar. 

Por el pres' nte CÍÍO, l ia o y emplazo á los qui 
ren con derecho á l-is eíe^to- saiv.idos proceile tes 
gio del vapor-correo «Rem is», d posiudos -n c s u m . . 
de Marina, que son: 1 c ja de miuh r;i con H '̂;. M^ 
algodon de color, 24 collares f i l grana 1' Isa, 3 i j | 
timos una, 69 navajas de afeitar 30 galas. 81 p i* 
dras f . Isis , 38 anillos con piedras fals is, ,5 alfilera 
falsas, 19 pipas de mád ra p ira c igarn l l s. 7 cMJ 
para n iños , 15 relojes par.i jugue;es de niños. 5jJ 
2 petacas do lata para cigarrillos. 60 cruces 'ie fflj 
ees de n á c a r , VI pernetas de carev, 12 p re- d<i 
de bronce, 13 medallas de clain, 50 m dalla- ufl J 
dallas de cobre, 16 bultos rosarios de madera 
3 bultos rosarios blancos. 25 ros irlos d a'.aba'-he B 
de aretes con piedras de azab iclie, 7 b i tos 'left,j 
dera, 6 pares de aretes de sime or con p e ras M i 
de nácar , tres cru' ifijos de niquel, par de areife, 
nácar , 1 crucifijo de nácar , 4 perinolas para ji'S^I 
1 aguja de pelo, 3 juguetes «le made para ui1'* 
botones para puños , 4 ' lb r i tos de i ji-rc ció cot "iJ 
pequeño sin llave, sin valor, l esco' a ó cepill ' (¡fg 
cliara de clain, 2 mantas de lana, 4 sabanas 
quitero, 1 americana blanca, otra id. de color. •'^ 
franela, 3 calzoncillos ne id 1 elást eo de fran'1'?' 
pantalones de cáñamo, 2 servill tas de hilo, 
para catre de tijera, 5 pl t s b a1 eos, 1 Lt'li ,n,1|)ii 
café y 1 vaso de cristal, para que dentro ,l(>'.̂ ': ej 
contados desde la instvcion del p es -me ci'lCl e,, 
oficial» de la Capital de Manila, comparezca;1 ^ 
oencia de Marina á deducir sus der dios, ')",.P HJ 
de hacerlo así, se les a ienderá cu justicia y 0 j , 
se seguirá el esp dient» de salvament. l'*15^ |je' 
minacion del Excmo. Sr. Comandante geiiiíral 
Apostadero de F 1 pinas • Ta 

Dado en Gatb logan á 27 de Marzo de 1S89.=J.. 
Por mandado del í>r. Subdelegado de Marina.^* 
Marcelo Fresnilla. 
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Don Rafael Garc ía Casero, Alférez de la 3-*,'̂  
Sección de Guardia Civ i l Veterana y F'sCi'.i0 
truida con motivo dp no hub r e incomor3 
el soldado que fué del Regimiento nnmT ''e[,ibr 
grie , destinado a la misma en Lo de , ij f 
Usando de las facultades que me conced'' di 

ciamiento m i l tar por el pres nte ten-er ^'iL'díi 
emplazo á Fél ic auo Labogriel, soldado qt-'p r" v 
nom. 7 destinado a esta eccion, lu iura l 1 N 
vincia de Samar, l^jo ne R lael y le l" |0r ' ¿oK 
'7 . ñ o s de edad; pelo, uj< s y eejns negra», 

riz chata, barba ninuuna, boca regular, est 1 'isitl. 
quinto por su pueblo con el n ú m . (i el aji^ (. n 
el t é rmino de 10 dias, desd d su 
en esta Fi calía, c d l ' de L im r , íCnartelilK4pr(j 

le prestar declaraciones e" Ton lo), con el fin de pr 
pues as í lo acordé en diligencia d pste cu*-

Ma ílla, 14 de A b n l de I>s89.—HaLel ^ i ' ^ í ^ ' . f 
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ARTICULO 320. 

hidameote tuviere ó permitiere tener 

os. 

jjde f'írol; f sforos ú otras materias infla
rá condenado á la pena de arresto militar 

^ treioti di as. 

ARTICULO 321. 
Locultare a los Tribunales de Marina, ó á 
tfgllperior, su verdadero nombre 6 estado_, 
^nado á la pena de arrostro de quince á 

ARTICULO 322. 
ie causare á un igual ó inferior lesión que 
jtitaja delito, será condenado á la pena de 
d arresto militar de diez á treinta días. 

drán siempre los treinta dias cuando el 
ra menor de quince años y el que causó 
mayor de veinte. 
¡•afo anterior no tendrá aplicación si el le
es descendiente del que causó la lesión. 

ARTICULO 323. 
jarino quo se ausentare de su destino por 
((|üe no llegue á constituir deserción ni otro 
I geréi condenado á la pena de arresto militar 
• á treinta dias. 

ARTICULO 324. 
e por tres veces en el plazo de un mes cau-
didas culpables ó daño en buque ó estable-
i á cargo de la marina, excediendo el valor 
3 de las pérdidas o daños de cinco pesetas 
a vez 6 de quince en uaa o mas de ellas, sin 
constituir delito, será condenado á privación 
i 15 turnos de salida ó arresto de diez á 

ARTICULO 325 
|üe estando de servicio en buque, cuartel ú 

•e itableoimiento en que se hallaren alojadas 
isde Marina, permitiere salir ó condujere á 
as, en embarcación que patronee^ individuos 
rizados para ello, será condenado á la pena 

ivacion de cinco turnos de salida para cada inid-
(jae saliere ó condujere indebidamente, sin que 

i turnos pueda exceder de 25 en una mis-
jatencia. 

T I T U L O I I . 
C A P I T U L O U N I C O , 

que pueden ser castigadas gobernativa
mente, y sus correcciones, 

ARTICULO 326. 
sfaltasDO mencionadas ^n el titulo anterior se
agadas gubernativamente con las siguientes 

Arresto militar en castillo (solo para Ofi-

A.rre;to militar en buque ó dependencia mi-
'lueno tenga su destino el comgido. 
Presto militar en el buque ó dependencia 
enque tenga su destino el corregido. 
Arresto militar en la casa habitación del co-

) N o para Oficiales). 
Arresto militar en la cámara del buque, 

5 ^ banderas ó cuerpo de guardia (solo para 
subalternos). 

Ovación de turnos de salida (solo para cía-
i Raería ó tropa y sus asimilados). 
| Aumento del servicio ordinario correspon-

I • «jciass del corregido (idem que el anterior), 
jaton con una carabina ó sin ella^ alter-

lanera que no se sufra más de dos horas 
l ^ a s ŜQ tener igual tiempo de descanso (solo 

^aria eros? soldados y sus asimilados de ciase 

^prensión ante los de empleo superior, 
p e n s i ó n privada. 
rresto común (solo para los no militares). 

ARTICULO 327. 
1 Tf0 9̂ ^ar^na» ê  Almirante de la A r -

n AQ la jurisdicción de Marina en M a -
•'. ^ P^nes ó Comandantes generales de los 

íCÍ kí̂  0SJ Apostaderos y Escuadras podrán 
J ^io?8 resPectivos subordinados las correc-

A Oficiales generaies, sus asimilados y Jefes. Las 
señaladas en el artículo anterior con los números 1̂  
2, 3 y 4 de uno á treínti dias, y las 9 y 10. 

A Oficiales sub Iteruus. Las señaladas con los nú
meros 1, 2, 3, 4 y 5 de uno á treinta dias, y las 
9 y 10. 

A las ciases de marinería y tropa, y sus asimila-
dí s. Las señaladas con los números 2, 3 y 7 de uno 
k treiuta diis; ia 6 de uno á veinte turnos; la 8 en 
su caso, y las 9 y 10. 

A los no afor -dos de Guerra y Marina. L a 11 de 
uno á treinta dias. 

ARTICULO 328. 

Los Oficiales generales con destino, que no sean 
de los mencionados en el artículo anterior, y los asi
milados á dicha clase que sean los mas caracteriza
dos de sus respectivos Cuerpos en Madrid ó en los 
Departamentos, Apostaderos ó Escuadras, podrán 
imponer á sus respectivos subordinados las correc
ciones siguientes: 

A Oficiales generales, sus asimilados y Jefes. Las 
señaladas en el arfc. 326 con los números 3 y 4 de 
uno á quince dias, y las 9 y 10. 

A Oficiales subalternos. Las señaladas con los 
números 3, 4 y 5 de uno á quince dias, y las 9 
y10-

A las clases de marinería y tropa y sus asimila
dos. Las señaladas con los números 3 y 7 de uno á 
quince dias; la 6 de uno á quince turnos; la 8, en 
su caso_, y ¡as 9 y 10. 

A los no aforadas de Gruerra y Marina. L a seña
lada con el número 11 de uno á quince dias. 

ARTICULO 329. 

Los Mayores generales, que no sean Oficiales ge
nerales, podran imponer á, todos los inferiores que 
tengan destino en la comprensión de su cargo; y los 
Comandantes de buques, provincias y tercios, Ayu
dantes Mayores de Arsenales y primeros Jefes de 
dependencias, oficinas y destacamento á suá respec
tivos subordinados, las correcciones siguientes: 

A Jefes. Las s ñaiddas en J art. 326 coa los n ú 
meros 3 y 4 de uno á diez dias, y las 9 y 10. 

A Oficiales subalternos. Las beñ .dadas con los n ú 
meros 3, 4 y 5 de uno á diez dioŝ  ^ las 9 y 10. 

A las clases de marinería y tropa y sus asimila
dos. Las señaladas con los números 3 y 7 de uno 
h diez dias; la 6 de uno k diez turnos; la 7 en su 
caso, y las 9 j 10. 

A los no afor .dos de Gruerra ó Marina. L a seña
lada con el número 11 de uno á diez dias. 

ARTICULO 330. 

Los Presidentes de los Tribunales de Marina po
drán imponer á los que turben el ord^n en el local v,n 
que so celebren Consejas, y sean militar s ae iufe L r 
categoría ó no af -rados de Guerra ó Marinii, las co
rrecciones siguientes: 

A Oficiales generales, asimilados y Jefes. L is se
ñaladas con ios números 3 y 4 de uno á diez días y 
las 9 y 10. 

A Oficiales subalternos. Las mismas. 
A clases de marinería y tropa y sus asimilados. L a 

señalada con el núm. 6 de uno á diez turnos y las 
9 y 10. 

A los no aforados de Querrá y Marina. L a seña
lada con el núm. 11 de uno á diez dias. 

ARTICULO 331. 

Los Jefes de los ramos en los Arsenales ú otros 
establecimientos de la Marina podrán imponer á los 
individuos de maestranza eventual que tuvieren k 
sus órdenes^ además de las correcciones gubernati
vas establecidas en sus reglamentos, las siguient-s: 
L a señalada con el núm. 7 de uno á dî z dias en las 
horas de descanso; las 9 y 10, y la 11 de uno h 
diez dias. 

ARTICULO 332. 

Los Directores de las Academias y los Oficiales 
encargados de los Guardias Marinas podrán impjner 
á los que tengan á sus ordenes las correcciones que 
establezcan sus respectivos Reglamentos. 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S . 

T I T U L O UNICO. 

ARTICULO 333. 
Para los efectos de este Código se entenderá que el 

marino está en campaña: 
1. ° Cuando se halld embarcado con plaza ó sin 

ella^ en escuadra, división ó buque suelto, sea de 
guerra, corsario, apresado ó fletado por el Gobierno 
y destinada k operación ¿s de guerra contra enemigos 
exteriores ó rebeldas ó eediciosos. 

2. ° Cuando se halle en tierra formando parte de 
fuerzas destinadas á operaciones de guerra contra 
enemigos exteriores ó rebeldes ó sediciosos, ya sea 
formando cuerpo ó en comisiones relacionadas con la 
misma guerra. 

3. ° Cuando se halle en territorio español decla
rado en estado de guerra, con arreglo á las leyes, ó 
en las aguas jurisdiccionalos que bañen las costas 
de dicho territorio. 

4. ° Cuando se halle prisionero de guerra. 
5. ° Cuando se halle embarcado con plaza ó sin 

ella en escuadra, división ó buque suelto, sea de gue
rra, corsario, apresado ó fletado por el Gobierno, que 
aunque sea en tiempo de paz se halle fuera de las 
aguas jurisdiccionaies de España. 

ARTICULO 334. 
Para los efectos de este Código se entenderá que 

el marino esta: 
1. ° A l frente del enemigo, cuando hallándose en 

campaña en cualquiera de los casos expresados en el 
articulo anterior, exista notoriamente en el mismo 
territorio ó aguas en que se hallare ó á su vista, cual
quiera fuerza enemiga. 

2. ° A l frente de rebeldes ó sediciosos, cuando en 
los mismos casos exista notammenta en el mismo 
ternt /ño ó aguas en que se hallare ó á su vista 
cualquier grupo o fuerza en actitud rebelde ó se i i -
ciosa, ¿un cuau lo uo hubiere precedido deularacion 
del esta,du de guerra. 

ARTICULO 335. 
Para los efectos de este Código, se entenderá que 

son actos dei servicio todos los que tengan relación 
con los deberes que al marino impone su permanen
cia en ia Armada. 

ARTICULO 336. 

Para los efectos da este Código, se entenderá que 
son actos del servicio de armas, los siguientes: 

1 L os actos multares que reclamen para su ^je-
CUCÍJU el uso de las armas, se-»n blanCdS, portátiles 
ó de otra naturaleza, con arreglo á las disposiciones 
generales que rijan y á las órdenes particulares que 
dicten los Jefes en cada cuso. 

2. ° jLa ejeouci m de cualquier maniobra ó faena 
marinera cu^o objeto cunocidu sea preparar ó ejecu
tar cualquiera de ios sarvicios expresados en el n ñ -
mero anterior. 

3. ° Los actos preliminares ó preparatorios para 
los servicios «xpr sados qua se relacionen con eilos 
ó afecten á su ejecución. 

4. ° L a faena de armarse ó municionarse indivi
dual ó colectivamente cuando se hallen los marinos 
reunidos ó llamados para formar ú ocupar sus pues
tos en los casos que expresan los números anteriores. 

5. " L a trasmisión, recibo y cumplimiento de 
cualquier orden relativa á los servicios expresados en 
los números anteriores. 

S3 penará también como cometida en actos del 
servicio da urmas, toda acción ú omisión que tienda 
á perturbar ó impedir la ejecución de cualquiera de 
los servicios expresados ó á atentar contra alguna 
de las personas encargadas de desempeñarlos. 

ARTICULO 337. 
E n los delitos de desacato á las Autoridades de 

Marina por individuos extraños a su ju'isdiceion, se 
entenderá que son autoridades de Marina dentro de 
los Departamentos, Apostaderos, Escuadras, Div i 
siones, aguas 5 territorios de sus destinos respectivos, 
los marinos que por razón de sa cargo y propia j u 
risdicción ejercen mando superior ó tienen atribucio-
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nes judiciales ó gubernativas, aunque funcionen con 
dependencia de otras Autoridades superiores, y los 
Jaeces j Fiscales de Marina enrel desempeño de su 
cargo ó con ocasión de él. 

E n tiempo de guerra, ó estando fuera del territo
rio nacional y de sus aguas jurisdiccionales, serán 
también considerados como Autoridades de Marina, 
los Comandantes de divisiones ó cuerpos ê buques, 
convoyes, buques sueltos ó columnas en las aguas ó 
territorio donde alcance su acción militar, y ios Ofi
ciales de cualquier clase destacados para algún ser-
vico dentro de las aguas o territorio en que deban 
prestarlo, siecnpra que alli no exista Autoridad mi
litar constituida. 

ARTICULO 338. 
Con relación á los delitos de insulto á superiores, 

S3 entenderá que ejercen autoridad por razón de sus 
cargos tudos los comprendidos enel art. 337 y ade
mas los siguientes; pero esto solo en el caso de que 
el hecho justiciable se com«ta por marino contra per
sona que se halle ejerciendo funciones propias de su 
cargo ó con ocasión de ellas: 

Ministro de Marina.—Almirante de la Armada.— 
Presidentes, CoQSíjeros y Fiscales del Consejo Su
premo de Marina.—-Oficiales generalas con destino 
enel Ministerio de Marina.—Oficiales generales en 
revista de iaspeccioo de cualquier servicio respecto 
al personal que inspección n.—Jefes de división, Es
tación naval, Cuerpo de buques, convoy ó fuerzas, 
respecto al personal que tengan a sus 6rd nes. —Ofi
ciales generales de la Armada con mando ó destino 
respecto á todos los marinos destinados en la misma 

escuadra, localidad ó fuerza reunida, que sean de in
ferior empleo ó antigil'.dad.—Mayores generales y 
Oficiales de órlenos de departamento, A.postadero, 
Escuadra ó División naval, ó los que hagan sus ve
ces coa nombramiento expreso en cualquier reunión 
de buques 5 de fuerzas, respecto á todos los marinos 
de inferior empleo ó antigüedad que sirvan ea las 
fuerzas en que aquellos ejerzan su cargo. — Jefes de 
mayor graduaciou de cada uno de los Cuerpos de la 
Armada en sus respectivos Departamentos, Aposta
deros, Escuadras, reunión de buques ó de fuerzas.— 
Comandante de buque ó primer Jefe de cualquier 
unidad orgánica que forme cuerpo separado para su 
gobierno y administración, respecto al personal que 
la tripula ó constituye. 

ARTICULO 339. 
E n los delitos de atentado contra los agentes de la 

Autoridad de Marina se entenderá que tienen este ca
rácter los que funcionen á las inme liatas órdenes ó 
ejecutan actos emanados de las Auto idades expre
sadas en los dos artículos anteriores. 

ARTÍCULO 340. 
Para los efectos de este Código se entenderá que 

es superior: 
1/ E l que pje^za autoridad, mando ó jurisdicción 

por destino conferido por Autoridad competente ó su
cesión de mando con arreglo á rdenanza, en asun
to» le su aut ridad, mando ó jurisdicción. 

2.8 E l comisionado por Autoridad competente 
para un acto del servicio en todo lo relativo á su 
comisión. 

3.° Fuera de los dos casos anteriopg, 
yor empleo; entre los de igual emple0 'KÍ 
antigüedad en el mismo; cutre los de iô , ^ 
dad en el empleo, el de mayor grado, y J !í 
de grado, el de mayor antigüedad eiiesii1í 
de igual antigüedad en empleo y en 
cuente más tiempo de servicio en la a j 
igualdad de todas las condiciones expres 
mayor edad. 

ARTICULO 341. 

Para los efectos de este Código, se ent« i 
un marino se halla á las órdeaes de otro sie 
siendo este superior y teniendo facultad parl 
le exija el cumplimiento de alguno de los^ 
impone la permanencia en el servicio. 1 

ARTICULO 342. 
A los aspirantes de la Escuela Naval j y 

demias del Cuerpo administrativo y d ioacJ 
Infantería de Marina solo se aplicarán ioSte 
de este Código cuando cometan delito ó kl 

H que no esté previsto y castigado en sus 
Reglamentos. 

ARTICULO 343. 

Quedan derogadas todas las L jyes, DSCM 
les órdenes y demás disp siciones inilitctrei 
que aplican los Thbuna.es de Mariad, los 
servarán las da este Código desde la fsclií 
deba empezar a regir. 

Madrid, 24 de Agosto de 1888. —Aprotí 
S. ¡Vt. E l Ministro de Marina, RAFAEL ~ 
DB ARIAS 
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